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cERRo coLoRAD"' ü 6 JUL 2018
vlsTos
Br ó¡ao N. 52_2018_JEE AREQUIPA_FISCALIZACTÓN ¡Nn-env 2018, el P¡oveído No 2123-

2018-GM-MDCC, la decisión adopada por el Titr:lat del Pliego, y;

CONSTDEFTANDO -- ..-
,¿Ñili;: ér¡", d. .orrfot*id"d con 1o dispuesto eo el artículo 194" de la Constitución Polítíca del Estado y en

69T9 el a¡tículJll ád .rir,¡o pr"ti-iort de la iey N" 2'1912 O$áúic de Mr'rnicipüdades, las Municipalidades son
,/ \,¡¡--r'\\'¿ de Gobiemo l-ocal que gozan de autonomía política, económica y administtativa.en los ¿suntos de su

La Autorromía'qlrJ b Co¡stitució¡ establece para las Mrnicipalidades tadicz e¡ la facultad de

iejeá actos de gobietno, admirristrativos y de administtación, con sujeción al ordenamiento juddico;
/ o-e ln< i¡¡iros 1 . i del a¡tículo 178' cle la Consti¡rciór Política del Perú, eige que el Jwado

- 
Qo", los incisos 1 y 3 del artículo 178'de la Constí¡rciór Polílca del Pefl¡, e¡ge que er Jr¡raoo

Nacional de Elecciones es competente de fiscalizat la legalidad del ejercicio del suftagio y de la realizaciónde

lo. pro"""o. .l".tor"l"s, del refÉrendum y de otras consultas poPulares, así como también la elabotación de los

p.d'rones .lector^les y velar pot el curnplimiento de las notmas sobte otganizaciones políticas y demás

disposiciones teferidas a matetia electotal
el attículo 1' de la I-ey N' 26486,1*y Otgánica del Ju.::ado Nacional de Elecciones establece

j*-raá N"crorrd de Elecciones es un orgaoismo autono¡no que-cuedta:"1 p:j:":Y i*t" 9:
dáechJ ptUlico encarg¿do de administrat justicia en matetia electod de fiscalizat la legalidad del eiercicio del

suftagio, de la rcalizaáór. de los ptocesos electonles, del referéndum y de ot¡as consultas Populares,y de la

"ubááó., 
de los pa&ones electo¡ales; de manteneÍ y custoüar el registto de otganizaciooes poJÍticas; y

demás attibuciones a que se refieten la Constitución y las leyes;

Que,laLeyNo26859,LeyOtgánicadeElecciones,ensuartículo44oestablecequelosJurados
Electorales Especiales son órganos d,e iatírctet tempo'"l creados paxt cada proceso electotal o consulta

populat. Asimiimo los inciso ej del artículo 3ó' de la precitada ley indica que, es ñrnción del Jutado Electoral

i,.i""iul o"1", pot el cumplimiento de las resoluciones y directivas del Jwado Nacional de Elecciones, de las

normas sobte árganizaciones políticas y dernás disposiciones tefeddas a Ia administ¡ación de iusticia electoral;

Quq a través del Ótuio Ni sz-zore¡'en AREQUIPA-FISCALIZACIÓN JNE-ERM 2018, la
presidenta del Jurado Especial de Elecciones Arequipa soücita la designación de rul ñrncionatio de esta

entid¡d edil para atendei temas de fiscalización electoral, esto en el matco del ptoceso de Elecciones

Regronales y Municipales 2018, esto hasta el día que cdrnine el proceso electotal el p¡óximo 7 de octubre;
- 

Qo., el Gi¡ente Municipal con Ptoveído N" 2132-2018-GM-MDCC, propone se designe cort

Resolución de Alcaldía al Gerente de Desa¡¡ollo Urbano y Catasüo como F¡¡cionado responsable de la

atención del personal de fiscalización del Jurado Electoral Especial Arequipa, que viene tealizando opetativos

teferidos a la detección de incidencias que puedan in&ingü la normativa electoral;

Que, estando a 1o expuesto y en ejetcicio de las atribuciones que me con6ere la I'ey N" 27972

Otgánica de Muoicipalidades.
SE RESUELVE
ARTÍCULO PRIMERO¡ DESIGNAR AI GERENTE DE DESARROLLO URBANO Y

CATASTRO de la Mr.uricipalidad Distrital de Ceno Colorado, como ñrncionado responsable de la ate¡ció¡r

al personal de fiscalización áel Jutado Especial Electoral de Arequipa, cuando se detecte alSuna infracci'¡ ala
¡o-rmati.ra electo¡al en la circunscripción del distrito de Cetto Colorado, en el ma¡co del ptoceso Elecciones

Regionales y Muaicipales 2018." 
AhffCUaO SEGUNDO.. DISpONER que dicha designación tendrá una vigencia a partir de su

noti6cación, basta el día del proceso electoral del P¡óximo 7 de ocrubre del presente año'

ARTÍCULO TERCERA.- ENCARGAR a rodas las urudades orgárucas compe¡entes daf hel

",r-pti-iorto ^ 
l" pt"."nt" R"solución y a Secretaria Ge¡e¡al su notiñcación y archivo de acuerdo a I-ey

REGISTRESE. CO M UN íQ UESE Y

RESOLUCIóN DEALCALDIA NC
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